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Petición de decisión prejudicial planteada por el Conseil d’État (Bélgica) el 9 de febrero de 2019 — B. M. M., B. 
S./État belge

(Asunto C-133/19)

(2019/C 164/23)

Lengua de procedimiento: francés

Órgano jurisdiccional remitente

Conseil d’État

Partes en el procedimiento principal

Recurrentes: B. M. M., B. S.

Recurrida: État belge

Cuestiones prejudiciales

1) Para garantizar la eficacia del Derecho de la Unión Europea y no hacer imposible el ejercicio del derecho a la reagrupación fami-
liar que, según la recurrente, le confiere el artículo 4 de la Directiva 2003/86/CE del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, 
sobre el derecho a la reagrupación familiar, (1) ¿debe interpretarse esta disposición en el sentido de que el hijo del reagrupante 
puede acogerse al derecho a la reagrupación familiar cuando alcance la mayoría de edad durante el procedimiento judicial con-
tra la resolución por la que se le deniega dicho derecho y que se adoptó cuando aún era menor?

2) ¿Deben interpretarse el artículo 47 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea y el artículo 18 de la Direc-
tiva 2003/86/CE en el sentido de que se oponen a que se declare la inadmisibilidad del recurso de anulación interpuesto contra 
la denegación del derecho a la reagrupación familiar de un hijo menor de edad por haber alcanzado la mayoría de edad durante 
el procedimiento judicial, ya que se le privaría de la posibilidad de que se resuelva el recurso interpuesto contra dicha resolución 
y se menoscabaría su derecho a la tutela judicial efectiva?

(1) DO 2003, L 251, p. 12.

Asunto C- Petición de decisión prejudicial planteada por el Conseil d’État (Bélgica) el 20 de febrero de 2019 — B. M. M., B. 
M./État belge

(Asunto C-136/19)

(2019/C 164/24)

Lengua de procedimiento: francés

Órgano jurisdiccional remitente

Conseil d’État
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Partes en el procedimiento principal

Recurrentes: B. M. M., B. M.

Recurrida: État belge

Cuestiones prejudiciales

1) Para garantizar la eficacia del Derecho de la Unión Europea y no hacer imposible el ejercicio del derecho a la reagrupación fami-
liar que, según la recurrente, le confiere el artículo 4 de la Directiva 2003/86/CE del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, 
sobre el derecho a la reagrupación familiar, (1) ¿debe interpretarse esta disposición en el sentido de que el hijo del reagrupante 
puede acogerse al derecho a la reagrupación familiar cuando alcance la mayoría de edad durante el procedimiento judicial con-
tra la resolución por la que se le deniega dicho derecho y que se adoptó cuando aún era menor?

2) ¿Deben interpretarse el artículo 47 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea y el artículo 18 de la Direc-
tiva 2003/86/CE en el sentido de que se oponen a que se declare la inadmisibilidad del recurso de anulación interpuesto contra 
la denegación del derecho a la reagrupación familiar de un hijo menor de edad por haber alcanzado la mayoría de edad durante 
el procedimiento judicial, ya que se le privaría de la posibilidad de que se resuelva el recurso interpuesto contra dicha resolución 
y se menoscabaría su derecho a la tutela judicial efectiva?

(1) DO 2003, L 251, p. 12.

Petición de decisión prejudicial planteada por el Conseil d’État (Bélgica) el 20 de febrero de 2019 — B. M. 
O./État belge

(Asunto C-137/19)

(2019/C 164/25)

Lengua de procedimiento: francés

Órgano jurisdiccional remitente

Conseil d’État

Partes en el procedimiento principal

Recurrente: B. M. O.

Recurrida: État belge
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